RES. 4608/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008550, Ent. N° 6610/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), vinculadas  con el Contrato de Asistencia en Vía Publica, a celebrar por esa Secretaría de Estado, el Ministerio del Interior (MI), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),  la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV),  la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) y el Consorcio 911;
RESULTANDO: 1) que el MSP  remite  un  proyecto de contrato a celebrarse con el MI, el MEF, ASSE, la UNASEV y el Consorcio 911 –integrado por empresas dedicadas a la prestación de servicios de atención medica de emergencia con unidades móviles terrestres-, cuyo objeto consiste en obtener el servio de asistencia en vía pública de situaciones de emergencia reportadas por el sistema 911, que se produzcan como consecuencia de siniestros de tránsito con lesionados graves y situaciones que involucren heridos de bala, de arma blanca o precipitados, quedando expresamente excluidas situaciones de que no revistan gravedad;
2) que adicionalmente, se establece que las entidades integrantes del Consorcio prestarán asistencia cuando se verifiquen las siguientes situaciones: a) policías o bomberos heridos en el cumplimiento de su deber, b) eventos con múltiples heridos graves, situaciones de catástrofe o heridos graves con riesgo inminente de vida derivados de eventos climatológicos catalogados de “alerta roja” por parte del Instituto Uruguayo de Meteorología (INUMET), aunque se produzcan dentro de inmuebles y/o predios particulares, estatales o municipales;
3) que se establece que se excluyen del objeto del contrato todas las condiciones médicas que no configuran emergencias médicas, estableciéndose específicamente que no se deberá convocar a las entidades integrantes del  consorcio ante los casos de personas cuya condición médica se deba exclusivamente a un estado de ebriedad o drogadicción;
4) que se acuerda por las partes que todos los servicios pactados se prestarán durante las 24 horas del días y todos los días del año, en las condiciones establecidas tanto por el Decreto 309/008, el Decreto 803/008 y Decreto 125/10 en lo pertinente, así como en cumplimiento del protocolo de seguridad para la asistencia prehospitalaria suscrito por el Sindicato Médico del Uruguay, la Federación de Funcionarios de Salud Pública, la Federación Uruguaya de la Salud, la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Cámara de Emergencias Móviles;
5) que el alcance del presente contrato será  nacional a través de al cobertura y área geográfica de las Unidades de Emergencia Móvil pertenecientes al Consorcio;
6) que se establece que el precio total de los servicios pactados en el contrato, asciende al 1/7/2016, a la suma de $8:091.567 más IVA mensuales, el que será abonado por el MSP. Dicho precio considera  exclusivamente los servicios prestados a personas que no cuentan con cobertura propia a cargo de las empresas que conforman el Consorcio. Los 1º de julio y 1º de enero de cada año se incrementará sobre el valor fijo anterior mas el variable, de existir, de acuerdo con el siguiente criterio: a) un 30% por la variación del IPC de dicho período semestral y b) un 70% por la variación de los salarios del Grupo de Trabajo Nº 15 en el último ajuste acordado en Consejos de Salarios o dispuesto por el Poder Ejecutivo en el semestre previo;
7) que el área de cobertura de la asistencia en vía pública será de alcance nacional, circunscripta a cada una de las respectivas áreas de cobertura de las instituciones que integran el Consorcio y que se detallan en el Anexo 1, en la cuidad y con los límites preestablecidos;
8) que en cuanto al plazo del contrato, se establece  que el mismo será de un año a partir de la fecha de su celebración, estableciéndose una prórroga automática por iguales períodos en caso que ninguna de las partes comunique su voluntad en contrario, con 180 días de anticipación;
9) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio de Salud Pública por el cual se autoriza la suscripción del contrato referido a celebrar por el MSP, el MI, ASSE, el MEF, UNASEV y el Consorcio 911; 

CONSIDERANDO:  que  si bien el Contrato de  Asistencia en Vía Pública en situaciones de emergencia reportadas al Sistema 911 se ajusta a las competencias de los Organismos intervinientes, en cuanto refiere al aspecto procedimental  se advierte que no se ha acreditado la verificación de ninguna de las causales de excepción al procedimiento competitivo, previstas en el Artículo 33 del TOCAF, que justifique la contratación directa con el Consorcio 911, siendo que tampoco  surge de estas actuaciones que éste último se encuentra integrado por todas las empresas existentes,  que se dedican a la prestación de servicios de atención medica de emergencia con unidades móviles terrestres; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado del Contrato de Asistencia en Vía Pública remitido, a celebrar por el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Unidad Nacional de Seguridad Vial,  la Administración de Servicios de Salud del Estado y el Consorcio 911;

2) Devolver los antecedentes.
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